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PROGRAMA  AYUDANTÌA
    Los bachilleres que requieran solicitar el beneficio de AYUDANTÌA ORDINARIA (08 HORAS) deberán tener expediente abierto y/o actualizado para lo que, deben consignar conjuntamente con la Planilla de Solicitud los recaudos que se indican en los “DOCUMENTOS A CONSIGNAR”, ”, ser entrevistados por la/el Trabajadora/or Social, así como  cumplir con las siguientes disposiciones establecidas en la Normativa de Beneficios Socioeconómicos Estudiantiles de la UCLA:
Artículo 6: Los aspirantes a cualquiera de los Beneficios Socioeconómicos deben consignar en el lapso establecido, la planilla de solicitud y los documentos requeridos que permitan demostrar la necesidad del beneficio.  El estudiante, se hace responsable con su firma y la de su representante legal, de la veracidad de los datos suministrados.

Artículo 7: Los documentos que deben consignar los aspirantes a los diferentes Beneficios Socioeconómicos son:

· Fotocopia de la Cédula de Identidad

· 1 fotografía reciente, tamaño carnet,

· Original de la Constancia de Inscripción en el Semestre ò año  que cursa

· Original de la Constancia de Notas del Semestre  o año anterior

· Original de Constancia de trabajo con especificación de sueldo de quien dependa económicamente.

· Fotocopia de recibo de los servicios públicos (agua, luz y teléfono)

· Fotocopia de Constancia de Inscripción de los hermanos que cursen estudios.

· Cualquier otro documento que se requiere según sea el caso.

Artículo 35: EL aspirante a Ayudantía deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser  venezolano.

2. Ser cursante de la primera carrera de educación superior

3. Ser estudiante inscrito al menos en tres (3) materias del pensum de estudios de una carrera en un Decanato de la Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado”.

4. Presentar comprobada insuficiencia económica.

5. Estar cursando entre el I  y VI semestre ò primer y tercer año, excepto aquellos aspirantes que por su carga y/u horario, no pueden cumplir con las Ayudantías.

6. Tener un tiempo de permanencia como estudiante activo no mayor de: 

a) Siete años y medio (7 ½) para carreras con duración de cinco (5) años

b) Cuatro años y medio (4 ½) para carreras con duración de tres (3) años

c) Nueve (9) años para carreras de seis años y medio (6 ½).

       7.   Realizar una actividad interés técnico y/o académico para la Universidad

       8.   No haber sido sancionado por faltas administrativas y/o disciplinarias en contra de la Institución

      9.   Cumplir con los demás requisitos establecidos en la presente Normativa.

Parágrafo Único: Sólo quedarán exceptuados de lo establecido en el ordinal 2 los estudiantes que mantengan la inmediata continuidad académica. 

Artículo 37: La Ayudantía tiene cuatro modalidades de acuerdo a las características de la actividad desempeñada por el estudiante, a saber:

· Ayudantía Ordinaria = 08 horas académicas semanales

· Ayudantía Académica = 08 horas  académicas semanales

· Ayudantia Académica  o  por Pasantia=  12 horas académicas semanales.

· Ayudantía de Servicios = 15  horas académicas  semanales

Artículo 38: La Ayudantía Ordinaria se otorga a los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos en el Artículo 35 de esta normativa y realicen actividades de tipo técnico-administrativas, de apoyo académico, de investigación, extensión y extracurriculares, en alguna dependencia de la Universidad Centroccidental "Lisandro Alvarado",  que lo requiera.

Parágrafo Único: El estudiante beneficiario de Ayudantía Ordinaria podrá realizar actividades de tipo técnico-  administrativas  en dependencias  intra o extra institucionales coordinadas por la Dirección  de Desarrollo Estudiantil. La Dirección de Desarrollo Estudiantil será la encargada de autorizar las Ayudantías Ordinarias en dependencias  extra-institucionales. 

Artículo 39:  La Ayudantía Académica se otorga a los estudiantes que además de cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 35, tengan un promedio mínimo de doce (12 ) puntos en el lapso anterior y sean postulados por un docente, quien supervisará la actividad  de apoyo académica asignada.

Artículo 43:   La Ayudantía de Servicios se ofrecerá de acuerdo a las necesidades de la Institución. Para optar a esta modalidad, el estudiante además de cumplir con los requisitos establecidos en el Artículo 35, debe cursar estudios en una carrera cuyo horario de clases y actividades no coincida con el horario del servicio, a fin de garantizar el fiel cumplimiento de la responsabilidad asignada, otorgándose preferiblemente a estudiantes que cursen estudios en el horario nocturno.

Parágrafo Único: La Unidad solicitante tramitará ante la Dirección de Recursos Humanos, la asignación de la ayudantia  de servicio. Esta Dirección autorizará dicha solicitud e informará a la Dirección de Desarrollo Estudiantil.

Artículo 44: El Docente o personal responsable de la dependencia que tenga a su cargo Ayudantes, deberá enviar en los primeros 5 días hábiles del mes,  a la Coordinación de Desarrollo Estudiantil del Núcleo respectivo, un reporte  de asistencia y la evaluación de cada uno de los Ayudantes, de acuerdo a los formatos correspondientes. En caso de inasistencia, deberá anexar la respectiva justificación.

    De serle APROBADO el beneficio de AYUDANTÌA EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES deberá cumplir con las disposiciones ESTABLECIDAS en los rtìculos 10, 11, 12, 13 DE  la Normativa de Beneficios Socioeconómicos Estudiantiles de la UCLA:
Artículo 14. El estudiante beneficiario de cualquier programa socio económico, de carácter permanente y en efectivo,  no deberá realizar actividades remuneradas, ni recibir otros beneficios socio económicos  de otra Institución oficial o privada.
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